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RESUMEN 
 
Las experiencias que ha tenido el Archivo General de la Nación de Colombia en el rescate de acervos 
documentales siniestrados por situaciones de riesgo tanto natural como social, plantean una serie 
de retos y reflexiones frente a esta recuperación. Muchas de las pérdidas se hubieran podido evitar 
minimizando el impacto del desastre o con un eficaz proceso de rescate -teniendo en cuenta el tipo 
y grado de la catástrofe-, lo que evitaría la asignación de una gran cantidad de recursos humanos y 
técnicos cuando se debe organizar, conservación y restaurar el material. En el país se han destruido 
total o parcialmente acervos y documentos de gran importancia nacional, no solo por la desidia 
institucional o por intereses de diversa índole, sino también porque los archivos y entidades se ubican 
en zonas de riesgo natural o en sitios de blanco fácil para ataques socio-políticos. En este contexto, 
el AGN ha tenido que acompañar varios episodios emblemáticos donde se destacan algunos como 
en 1999 el terremoto de la zona cafetera, en el 2001 el incendio del Archivo Judicial de Pasto, Nariño, 
en el 2010 la inundación del Canal del Dique en la costa Atlántica, la inundación de la Alcaldía de 
Yopal, Casanare y el desbordamiento del Río Gualí, en Honda, Tolima entre otros. Entra las causas 
de esta problemática se puede anotar la carencia de una adecuada gestión documental que incluya 
acciones de preparación, reacción y rescate frente a los desastres con una obligatoriedad normativa 
y estableciendo protocolos tal y como lo plantea el Sistema Integrado de Conservación -S.I.C- para 
archivos en cumplimiento del Acuerdo 006 de 2014 con la asignación de responsables, recursos, 
capacitaciones, alianzas estratégicas interinstitucionales entre otros  y sobre todo con una clara 
sensibilización por parte de los responsables de archivos y de la ciudadanía en general de la 
importancia que revisten los acervo documentales para el funcionamiento de la administración y para 
la defensa de los derecho y deberes del ciudadano.   
 
 
 


